
                

 

 

 “SUMINISTRO DE FIBRA ÓPTICA GARANTIZADA Y SU DERECHO IRRENUNCIABLE 
DE USO PARA CONECTAR LAS SEDES DE CIUDAD UNIVERSITARIA A REDIMADRID” 

REF: FO_CU 

FE DE ERRATAS 

Se ha modificado el Pliego de Prescripciones Técnicas para adaptarlo a la nueva solución a 

aportar por el licitador. La modificación afecta exclusivamente al punto 4.2. Se reproduce el 

nuevo punto 4.2: 

 Solución a Aportar 

La solución consiste en conectar la UNED, UCM y UPM con el PdP de REDIMadrid en el 

CSIC, cumpliendo los siguientes requisitos: 

 La UCM debe tener un enlace contra el CSIC. 

 La UPM debe tener un enlace contra la UCM. 

 La UNED debe tener un enlace contra la UCM. 

 Para cada nodo, el enlace a la UCM debe utilizar canalizaciones diferentes a las 

propias de cuidad universitaria que son propiedad de las universidades. 

 Ningún enlace puede compartir ninguna sección con las fibras que se están ofertando, 

esto es, cada enlace tiene que diseñarse por caminos totalmente redundados a los 

demás enlaces.  

A continuación se muestras gráficamente la solución a aportar: 
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